
Articulo diecisiete, párrafo primero, donde dice: «incluidas», 
debe decir: «incluidos». En el párrafo tercero, donde dice: 
«A inicitativa», debe decir: «A iniciativa».

Artículo dieciocho, Segundo, donde dice: «a la aportación 
figurada», debe decir: «a las aportaciones figuradas».

Artículo veinticinco (final), donde dice: «integramente», 
debe decir: «integrante».

En la página 9512, Disposición transitoria primera, donde 
dice: «que se señale», debe decir: «que se señalen».

Disposición transitoria tercera, Dos, c), donde dice: «En 
cuanto a la presentación de garantía», debe decir: «En cuanto 
a la prestación de garantía».

11257 ORDEN de 11 de junio de 1976 por la que se au
toriza el aplazamiento de la exposición al público 
de las listas provisionales del Censo Electoral a 
la Junta Municipal del Censo Electoral de Madrid.

Excelentísimos señores e ilustrísimo señor:

Según dispone el artículo 9.° de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de enero de 1976, el próximo día 16 del co
rriente mes de junio han de exponerse al público las listas 
provisionales del Censo Electoral.

El Ayuntamiento de Madrid ha tenido que tratar de vencer, 
sin conseguirlo, dificultades de todo orden en las labores pa
dronales coincidentes con las del Censo Electoral. Por otro lado, 
al emplear dicho Ayuntamiento este año procesos de mecani
zación, ha ocupado más tiempo del concedido en la citada Or
den de 20 de enero último.

Para conseguir que las lista» definitivas del Censo Electoral 
puedan quedar terminadas y distribuidas en la fecha prescrita 
por el artículo 14 de la Orden ministerial mencionada.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se concede a la Junta Municipal del Censo Elec
toral de Madrid un aplazamiento de la fecha de comienzo de 
la exposición al. público de las listas provisionales del Censo 
Electoral, fijada en el artículo 9.° de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de enero de 1976, señalándose para la 
misma la del 25 de junio de 1976. La exposición al público de 
las expresadas listas terminará el día 9 de julio de 1970.

Art. 2.° La Junta Provincial del Censo Electoral de Madrid 
se reunirá en sesión pública, además del día 12 de julio de 
1976, que prescribe el artículo 12 de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de enero del mismo año, el día 19 de julio 
de 1976, a fin de conocer y resolver las reclamaciones que 
hayan podido presentar los electores del Municipio de Madrid, 
a que se refiere el artículo l.° de esta Orden.

Art. 3.° Se mantienen vigentes los demás plazos y dispo
siciones establecidos en los artículos 9.° a 14 de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de enero de 1970.

Lo que digo a VV. EE. y V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. y V. I.
Madrid, 11 de junio de 1976.

OSORIO

Excmos. Sres. Ministros de Justicia, de Hacienda, de la Gober
nación y Presidente de la Junta Central del Censo Electoral 
e Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Es
tadística.

MINISTERIO DE TRABAJO

11258 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovincial, para Producción, 
Manipulación, Selección y Venta al Mayor y De
tall de Semillas.

Ilustrísimo señor:

Visto el. expediente del Convenio Colectivo Sindical, de 
ámbito interprovincial, para Producción, Manipulación, Selec
ción y Venta al Mayor y Detall de Semillas, y

Resultando que por la Secretaría General de la Organiza
ción Sindical se remitió, en 6 de mayo del año en curso, a 
esta Dirección General, para su homologación, el Convenio 
Colectivo Sindical, de ámbito interprovincial, para la actividad 
de Producción, Manipulación, Selección y Venta al Mayor y 
Detall de Semillas, que fue suscrito por las partes, previas 
las negociaciones oportunas, por la Comisión Deliberadora 
nombrada al efecto, el día 27 de abril del presente año y 
acompañando al propio tiempo el acta de otorgamiento y do
cumentación pertinente;

Resultando que al concurrir en el citado Convenio las cir
cunstancias que se mencionan en el artículo l.° del Decreto 
696/1975, de 0 de abril, prorrogado por el Decreto 2931/1975, 
de 17 de noviembre, con suspensión del plazo previsto para su 
homologación, fue sometido al Consejo de Ministros, previo 
informe de la Comisión a que se refiere el artículo 3.° del 
mencionado Decreto 696/1975, el cual en su sesión del día 21 
de mayo de 1976 dio su conformidad al mismo, si bien con 
la siguiente adaptación:

«Fijar el incremento salarial calculado sobre los del Conve
nio anterior en el 18,93 por 100, equivalente al del I. C. V. de 
los doce meses precedentes y tres puntos, incremento que se 
adicionará, sin absorción ni compensación, a los salarios que 
vinieran percibiéndose en marzo de 1976 sin que dicha suma 
exceda de los salarios pactados»;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
dictar la presente Resolución sobre lo acordado por las partes 
en el cuestionado Convenio Colectivo Sindical en orden a su 
homologación, asi como, en su caso, disponer su inscripción

en el Registro correspondiente y su publicación, todo ello de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/1973, 
de 19 de diciembre, de Convenios Colectivos Sindicales y 
artículo 12 de la Orden de 21 de enero de 1974 para su des
arrollo;

Considerando que ajustándose el presente Convenio Co
lectivo a los preceptos que le son de aplicación, contenidos 
fundamentalmente en la Ley reguladora de esta materia y 
Orden que la desarrolla y no observándose en él violación a 
norma alguna de derecho necesario, así como haber dado su 
conformidad al mismo el Consejo de Ministros en su reunión 
del día 21 de mayo de 1976, si bien con la adaptación con
signada en el segundo Resultando de la presente;

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general 
aplicación,

Esta Dirección general acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical inter
provincial para la actividad de Producción, Manipulación, Se
lección y Venta al Mayor y Detall de Semillas, con la si
guiente adaptación: «Fijar el incremento salarial calculado so
bre los del Convenio anterior en el 18,93 por 100, equivalente 
al del I. C. V. de los doce meses precedentes y tres puntos, 
incremento que se adicionará, sin absorción ni compensación, 
a los salarios que vinieran percibiéndose en marzo de 1976 
sin que dicha suma exceda de los salarios pactados».

Segundo.—Inscribir el Convenio Colectivo Sindical inter
provincial para Producción, Manipulación, Selección y Venta 
al Mayor y Detall de Semillas en el Registro de esta Direc
ción General.

Tercero.—Comunicar esta Resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a la Comisión Deliberadora, a la 
que se hará saber, de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 
38/1973, de 19 de diciembre, que por tratarse de Resolución 
aprobatoria no cabe recurso contra la misma en vía admi
nistrativa.

Cuarto.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de mayo de 1976.—El Director general, José 

Morales Abad.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.



CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL PARA 
LAS EMPRESAS DEDICADAS A LA PRODUCCION, MANIPU
LACION, SELECCION Y VENTA AL MAYOR Y DETALL 

DE SEMILLAS

Artículo 1.° Ambito de aplicación.—El presente Convenio 
será de aplicación en todo el territorio nacional a las Em
presas y sus trabajadores dedicados a la Producción, Manipu
lación, Selección y Venta., tanto al Mayor como al Detall de 
Semillas.

Queda excluido de las normas del presente Convenio el 
personal de campo acogido a la Seguridad Social Agraria.

Art. 2.° Duración y vigencia.—El presente Convenio en-  
trará en vigor una vez aprobado por la autoridad laboral 
competente y tendrá una duración de dos años, empezados 
a contar desde el 1 de abril de 1970 al 31 de marzo de 1978, 
siendo prorrogado tácitamente de año en año, si no hubiera 
denuncia de ambas partes o de una de ellas, con antelación 
a tres meses como mínimo, respecto a. las fechas de expira
ción de cualquiera de sus prórrogas. Los efectos económicos 
comenzarán a partir de 1 de abril de 1976.

Art. 3.° Antigüedad.—El personal afectado por el -presente 
Convenio percibirá aumentos periódicos por años de servicio, 
consistentes en el abono de cuatrienios en la cuantía del 
5 por 100 del salario base correspondiente a la categoría en 
la que está clasificado.

El cómputo de lá antigüedad del personal se regulará por 
las siguientes normas:

al La fecha inicial para su determinación será la de in
greso en la Empresa, a excepción del tiempo de aspirantado 
o aprendizaje.

b) Para el cómputo de antigüedad a efectos de aumentos 
periódicos se tendrá en cuenta todo el tiempo servido en la 
misma Empresa, considerándose como efectivamente traba
jados todos los meses y días en los que el productor haya 
recibido un salario o remuneración, bien sea por servicios 
prestados en cualquiera de sus factorías o en comisiones, 
licencias o en baja transitoria por accidente de trabajo o 
enfermedad.

Igualmente serán computables el tiempo de excedencia for
zosa por el nombramiento para un cargo público o sindical, 
así como el de prestación de Servicio Militar. Por el contrario, 
no se estimará el tiempo de permanencia en situación de ex
cedencia voluntaria.

c) Se computará lá antigüedad en razón de la totalidad 
de los años prestados dentro de la Empresa, cualquiera que 
sea el grupo profesional o categoría en que se encuentre en
cuadrado.

También se estimarán los servicios prestados dentro de las 
Empresas en períodos de prueba y por el personal eventual 
y complementario cuando éste pase a ocupar plaza en la 
plantilla de la Empresa.

d) En todo caso, los que asciendan de categoría o cambien 
de grupo, percibirán sobre el salario base de aquélla a la 
que se'incorporen los cuatrienios que les correspondan desde 
su ingreso en la Empresa, computada la antigüedad en la 
forma señalada en las normas anteriores, pero calculados en 
su totalidad sobre el nuevo salario base.

e) En el caso de que un trabajador cese en la Empresa 
por sanción o por su voluntad sin solicitar la excedencia vo
luntaria, si posteriormente reingresase en la misma Empresa, 
el cómputo de antigüedad se efectuaré a partir de este último 
ingreso, perdiendo todos los derechos y antigüedad anterior
mente adquiridos.

Art. 4.° Pagas extraordinarias.—A fin de que los producto
res afectados por éste Convenio puedan solemnizar las fiestas 
conmemorativas de la Natividad del Señor y del 18 de Julio, 
día de la Exaltación del Trabajo, las Empresas abonarán a 
su personal una gratificación de carácter extraordinario equi
valente al importe total de una mensualidad del salario real 
en las indicadas fechas.

Art. 5.° Paga de beneficios.—Por este concepto las Empre
sas abonarán al personal a que hace referencia el presente 
Convenio una mensualidad del salario real, cuyo pago se hará 
anualmente, salvo que por costumbre inveterada estuviese 
establecido su abono en plazos más breves y, en todo caso, 
habrá de liquidarse la de cada ejercicio . económico dentro 
del primer trimestre del ejercicio económico siguiente. -

Art. 6.° Vacaciones.—Todos los trabajadores Comprendidos 
en el presente Convenio disfrutarán anualmente de unas va
caciones retribuidas con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Tendrán una duración de treinta días naturales, inde
pendientemente de la categoría profesional de cada trabajador.

 2.a Las vacaciones se disfrutarán en la época que, de co
mún acuerdo, fijen el trabajador y el empresario, dando pre
ferencia al personal por orden de, antigüedad.

Caso de no haber acuerdo en cuanto a la época del disfrute 
de las vacaciones, podrá acudirse a la Magistratura de Tra
bajo para que fije la fecha en que se habrán de disfrutar, 
de -conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

3.a Cuando un trabajador cese en el transcurso del año 
tendrá derecho a la parte proporcional de las vacaciones en 
razón al tiempo trabajado. Cuando las vacaciones se disfruten 
fuera del período de tiempo comprendido entre el 21 de junio 
al 21 de septiembre, se añadirá un día más de vacaciones por 
cada semana disfrutada o abonar ese día en la cantidad que 
correspondiese.

El primer trimestre de cada año la Empresa deberá fijar 
los períodos de vacaciones que habrá de disfrutar el personal 
de común acuerdo con los Enlaces y representantes sindicales.

Licencias.—Las Empresas vendrán obligadas a conceder li
cencias con sueldo en los siguientes casos:

a) Matrimonio del trabajador.
b) Necesidad de atender personalmente a asuntos propios 

que no admiten demora.
c) Fallecimiento o entierro del cónyuge, ascendiente, des

cendiente o hermano.
d) Enfermedad de] cónyuge, padres, hijos y alumbramiento 

de la esposa.

La duración de estas licencias será, al menos, de quince 
días, en caso de matrimonio, y hasta cinco dias en los demás 
casos, teniéndose en cuenta para ello los desplazamientos que 
el trabajador haya de hacer y las demás circunstancias que 
en el caso concurran.

Art. 7.° Seguridad Social.—El personal afectado por este 
Convenio y comprendido en el régimen de asistencia de la 
Seguridad Social, además de los beneficios otorgados por la 
misma, tendrán derecho, en caso de incapacidad laboral por 
enfermedad o accidente, debidamente acreditado por la Se
guridad Social, a que la Empresa complete las prestaciones 

' obligatorias hasta el importe íntegro -de sus retribuciones hasta 
el límite de doce meses, aunque el trabajador haya sido Sus
tituido.

Art. 8.° Prendas de trabajo.—Las Empresas vienen obliga
das a proveer con carácter obligatorio, de uniforme u otras 
prendas, en concepto de útiles de trabajo al personal afectado 
por el presente Convenio, incluyendo prendas de agua cuando 
sea necesario.

La entrega de tales prendas se hará al comenzar la relación 
laboral entre las Empresas y el trabajador, en número de dos 
prendas, que se repondrán en anualidades sucesivas de ma
nera Conveniente o, al menos, en la mitad de las mismas..

Art. 9.º Jornada laboral.—La jornada máxima legal de tra
bajo para el personal a que afecta este Convenio será la de 
cuarenta y cuatro horas semanales.

Art. 10. Servicio Militar.—El personal incluido en las nor
mas de este Convenio tiene derecho a que se le respete el 
puesto de trabajo durante el tiempo que dure su Servicio 
Militar y dos meses más.

Asimismo el personal que lleve dos años prestando servicios 
al tiempo de ser incorporado al Servicio Militar, tiene derecho 
a percibir, como si estuviese prestando trabajo, el importe 
de dos gratificaciones fijas del 18 de Julio y Navidad, a que 
se refiere el artículo 4.°

Igualmente, aquellos productores que llevasen más de cua
tro años al servicio de la Empresa al incorporarse al Servicio 
Militar percibirán además de las dos pagas extraordinarias a 
que se hace referencia en el párrafo anterior otra por el 
concepto de paga de beneficios, esta última se percibirá cuando 
el trabajador se reincorpore a la Empresa.

Art. 11. Clasificación profesional.—Se mantiene en sus pro
pios términos la establecida en el artículo 11 del Convenio 
de 1973, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 04, 
de fecha 15 de marzo de 1973.

Art. 12. Retribuciones.—Para todo el personal afectado por 
el presente Convenio percibirá los salarios correspondientes 
a su categoría y que quedan consignados en el anexo que 
se une a este Convenio.

En el segundo año de vigencia, es decir del 1 de absil de 
1977 al 31 de marzo de 1978, las retribuciones serán aumentadas 
en el índice que como incremento del coste de vida señale 
el Instituto Nacional de Estadística como habido durante el 
primer año de vigencia, más tres puntos.



'Art. 13. Plus de regularidad.—Para el personal afectado 
por este Convenio so establece un Plus de regularidad, cuya 
cuantía se fija en 2.400 pesetas mensuales, excepto los aspi
rantes, aprendices y botones de dieciséis a dieciocho años, 
que lo percibirán en la cuantía de 1.750 pesetas mensuales.

El Plus de regularidad se percibirá a partir de los seis 
meses de permanencia continuada en la 'Empresa.

Este Plus se pagará mensualmente a cada productor que no 
haya incurrido en más de media falta al trabajo durante el 
respectivo mes de cada trimestre.

No obstante, se percibirá igualmente en los casos en que 
no se complete el mes, por alcanzar dentro del mismo la 
jubilación o por fallecimiento, siempre que se haya percibido 
en el mes inmediatamente anterior.

A los efectos de percepción de este Plus de regularidad y 
a los de posible recuperación de los del mes anterior, no se 
considerará como falta de asistencia al trabajo:

a) Vacaciones reglamentarias.
b) Los accidentes de trabajo.
c) Tres días por fallecimiento del cónyuge, hijos, padres, 

hermanos, abuelos y nietos legítimos, naturales y políticos; 
por alumbramiento de la esposa, así como por enfermedad 
calificada grave o intervención quirúrgica del cónyuge, padres 
e hijos.

d) El tiempo necesario para la asistencia a actos públicos, 
tales como citaciones de Juzgados, Tribunales y actos sindi
cales.

Notas.—1) En caso de salida por asistencia médica, los 
Jefes de las Empresas darán las máximas facilidades para 
que las horas perdidas por estas salidas sean recuperadas o 
para que el productor pueda cambiar el tumo, con el fin 
de evitar de este modo la pérdida de este Plus de regularidad.

2) El productor que por incurrir en una falta dentro del 
mes perdiera el derecho a la percepción del Plus en la parte 
correspondiente podrá, si no produce más faltas en él, recu
perarlo, siempre que en el siguiente mes tenga todas las 
asistencias completas.

Art. 14. Compensación.—Las retribuciones y condiciones 
obtenidas en el presente Convenio, valoradas en su conjunto, 
serán compensables hasta donde alcancen con las mejoras y 
retribuciones que sobre las mínimas reglamentarias vinieran 
en la actualidad satisfaciendo las Empresas, cualquiera que 
sea el motivo, denominación, forma o naturaleza de dichas 
mejoras y retribuciones, valoradas también en su conjunto.

Art. 15. Subsidios:

Ayuda por defunción.—Las Empresas vienen obligadas a 
conceder tres mensualidades por fallecimiento del trabajador 
con un año de servicio a la Empresa por la totalidad de los 
haberes que realmente estuviera percibiendo en el momento 
de su fallecimiento, una de las cuales es la ya establecida 
en la Ordenanza de Trabajo para el Comercio. Dichas pagas 
serán hechas efectivas a los derechohabientes del trabajador.

Ayuda por jubilación.—Igualmente están obligadas las Em
presas a conceder por jubilación del trabajador una mensua
lidad de los haberes que realmente estuviera percibiendo en 
el momento de su jubilación, por cada diez años de trabajo 
en la Empresa, o la parte proporcional que le corresponda 
hasta un máximo de tres mensualidades.

Art. 16. Absorción de futuras mejoras.—Las condiciones re
sultantes de este Convenio son absorbibles hasta donde al
cance por cualesquiera otras que por disposición legal, Con
venio, contrato, etc., puedan establecerse en el futuro.

Art. 17. Comisión paritaria.—Para la vigilancia y cumpli
miento de lo convenido se crea una Comisión Paritaria, for
mada por un Presidente, un Secretario, dos Vocales de la 
representación económica, como titulares, y un número igual 
de la social, los que actuarán, por su condición de titulares 
de la Comisión Deliberante, designándose al propio tiempo 
los Vocales suplentes. 

Dicha Comisión será presidida por el Presidente del Sin
dicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas o persona 
en quien delegue, la que deberá reunir las condiciones regla
mentarias para ser Presidente de la citada Comisión.

El Secretario será el que lo ha sido de la Comisión Deli
berante.

Por la representación económica formarán parte de dicha 
Comisión como Vocales titulares de la misma don Agustín 
Orero Buendía y don Pedro Wenetz Llopis, y como suplentes, 
don Jaime Veyrat García y don Francisco Esgueva Palacios.

Por la -representación social formarán la expresada Comi
sión como Vocales titulares don Federico Rosique Andreu y

don Carlos García-Noblejas Martínez, y como suplentes de 
los mismos, don José María Borrás López y don Antonio Pas
cual Bruque.

Las funciones específicas de la Comisión Paritaria serán 
las siguientes:

A) Interpretación auténtica del Convenio.
B) Arbitraje de los problemas o cuestiones que sean, mo

tivadas por las partes.
C) Vigilancia y cumplimiento de lo pactado.
D) Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia prác

tica del Convenio.

La Comisión Paritaria tendrá su domicilio en Madrid, en 
la sede del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas, 
aunque no se excluye la posibilidad de que, excepcionalmente, 
pueda reunirse en cualquier otro lugar que se acuerde.

CLAUSULAS ESPECIALES

Primera.—Por ser condiciones mínimas las que se establecen 
en este Convenio Colectivo habrán de. respetarse las que 
vengan implantadas por disposiciones legales o costumbre 
inveterada, cuando resulten más beneficiosas (en su con
junto) para el trabajador.

Segunda.—En lo no previsto en el presente Convenio se 
estará a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de Trabajo 
para el Comercio, actualizada por Orden del Ministerio de 
Trabajo de 4 de junio de 1975, «Boletín Oficial del Estado» 
número 142, de fecha 14 de junio de 1975.

Tercera.—Al año de vigencia del presente Convenio se 
reunirá obligatoriamente la Comisión Paritaria de interpre
tación del mismo para actualizar en la forma prevista en el 
artículo 12 la Tabla de Salarios, sin que la demora que pueda 
producirse de la reunión de la Comisión libere a las Empresas 
de su obligación de abonar las retribuciones con los aumentos 
convenidos.

CLAUSULA NO REPERCUSION EN PRECIOS

Ambas representaciones hacen constar que las mejoras 
contenidas en el presente Convenio Colectivo Sindical no 
servirán de base para determinar una elevación de precios.

Ambas representaciones hacen expresa manifestación de 
que los referidos aumentos contenidos en este Convenio, así 
como el conjunto de disposiciones pactadas, no excedan de 
los limites establecidos

En fe de lo cual y en prueba de absoluta conformidad con 
el texto del presente Convenio, que en todo se acomoda a 
los pactos habidos por unanimidad, firman el referido texto, 
con el Presidente y Secretario de la Comisión Deliberante, todos 
los Vocales de la misma.

Anexo al Convenio Colectivo Sindical interprovincial para las 
Empresas dedicadas a la Producción, Manipulación, Selección 

y Venta al Mayor y Detall de Semillas

Categoría Salario base

Titulado superior .........................................................  21.000
Titulado medio ................................................................. 17.550
Especialista titulado ......................................................... 12.300
Especialista no titulado .................................................. 11.850
Auxiliar técnico ..................................................................... 11.100
Jefe de división ..............................................   10.875
Jefe de sección ........................................................................ 15.000
Taquimecanógrafa de idiomas ........................................... 12.825
Operadora primera de máquinas de contabilidad ... 12.825
Oficial .................................................................................... 12.300
Taquimecanógrafa de primera ........................................ 12.300
Operadora segunda de máquinas de contabilidad ... 12.300
Auxiliar ............................................................................   11.100
Taquimecanógrafa de segunda ...................................  11.100

Aspirantes:

De 16 a 16 años ........ ........................................... ........ 6.300
De 14 a 16 años ............................................................ 4.050

Encargado general ............................................................... 16.500
Encargado ................................................................................. 13.350
Viajante .................................................................................... 13.125
Jefe de almacén ........    15.000
Dependiente mayor .......................................................... 13.500
Capataz ...................................................................................... 11.250
Dependiente .........................................................     12.300
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Categoría Salario base

Obrero especializado ......................................................... 10.800
Preparador (a) de pedidos ............................................. 10.800
Envasadora primera ......................................................... 10.800
Envasadora segunda ......................................................... 10.500
Obrero no especializado .................................................. 10.500

Aprendices:

De 16 a 18 años ..............................................   6.300
De 14 a 16 años .................................................................. 4.050

Profesional de oficio de primera ................................ 11.250
Profesional de oficio de segunda ....................   10.500
Guarda o Vigilante ......................................................... 10.500
Telefonista ........................................................................... 10.500
Cobrador ..................................................................   10.500
Ordenanza ......................................................................  10.500

Botones:

De 16 a 18 años ...............................................  6.300
De 14 a 16 años ....... .................................................... 4.050

MINISTERIO DE AGRICULTURA

11259 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se dan normas sobre 
concurrencia de ganado porcino a concentra
ciones.

La Resolución de esta Dirección General de fecha 17 de ju
lio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de julio), en 
su apartado primero, prohíbe la asistencia de ganado porcino 
a toda clase de concentraciones.

La necesidad de agilizar el comercio porcino y teniendo 
en cuenta que existen zonas en el país con condiciones sani
tarias más favorables, esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Con carácter excepcional, las Delegaciones Pro
vinciales de Agricultura podrán autorizar la celebración de 
ferias, mercados y otras concentraciones de ganado porcino, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que hayan transcurrido seis meses, como mínimo, des
de la extinción del último foco de peste porcina africana en 
la provincia.

b) Que los recintos donde se celebren tales certámenes 
reúnan las condiciones establecidas en el Reglamento de Epi
zootias y disposiciones complementarias.

Segundo.—Para la tramitación de la autorización de las ci
tadas concentraciones ganaderas en la provincia se adoptará 
la siguiente normativa:

a) Las solicitudes las presentarán las Entidades Sindica
les Provinciales representativas del sector, acompañadas del 
informe favorable del Sindicato Nacional de Ganadería, en las 
Delegaciones Provinciales de Agricultura.

b) El Delegado Provincial de Agricultura, previo informe 
de la Jefatura de Producción Animal, establecerá las normas 
complementarias que estime oportunas y resolverá lo que pro
ceda, comunicando la resolución adoptada a la Subdirección 
General de Sanidad Animal.

Tercero.—Para que los cerdos de una provincia, en la que 
no existan mercados autorizados, puedan concurrir a los mer
cados autorizados de otra, será preciso que en la provincia 
de origen no haya habido ningún foco de peste porcina afri
cana en los últimos seis meses.

Cuarto.—Para concurrir a ferias, mercados y otras concen
traciones, el ganado porcino irá acompañado de la correspon
diente Guía de Origen y Sanidad, que se expedirá previo cum
plimiento de las normas sobre vigilancia previa y demás re
quisitos sanitarios vigentes en la actualidad.

Para los traslados interprovinciales, el Veterinario titular 
remitirá la Guía de Origen y Sanidad debidamente cumpli

mentada, excepto en lo que se refiere a la fecha, firma y sello, 
a la Jefatura de Producción Animal correspondiente, por lo 
que será devuelta, transcurrido el período de observación, a 
dicho Veterinario titular para que la feche, firme y selle, sin 
cuyo requisito carecerá de validez.

La salida de cerdos desde los mercados o concentracio
nes a los que concurran se autorizará en base a la Guía de 
Origen y Sanidad, en la que se reseñarán los números de los 
crotales correspondientes a cada partida.

Quinto.—Las Delegaciones Provinciales, con los medios a su 
alcance, vigilarán el más exacto cumplimiento de estas nor
mas, recabando de las autoridades competentes las oportunas 
colaboraciones.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1976.—El Director general, Antonio 

Salvador Chico.

Sres. Subdirector general de Sanidad Animal, Delegados pro
vinciales de Agricultura, Inspectores regionales de Sanidad
Pecuaria y Jefes provinciales de Producción Animal.

MINISTERIO DEL AIRE

11260 REAL DECRETO 1313/1976, de 21 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuer
po Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición final cuar
ta de la Ley veintisiete/mil novecientos setenta y cuatro, de 
veinticuatro de julio, por la que se creó el Cuerpo Técnico de 
Especialistas de Telecomunicaciones Aeronáuticas, a propuesta 
del Ministro del Aire, de acuerdo en sustancia con el dictamen 
del Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintiuno de mayo de mil no
vecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones Aero
náuticas que a continuación se inserta.

Artículo segundo.—Por el Ministerio del Aire se dictarán las 
normas necesarias para la aplicación de este Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de mayo de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Aire.

CARLOS FRANCO IRIBARNEGARAY

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO TECNICO DE ES
PECIALISTAS DE TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza, funciones y dependencia orgánica

Artículo 1. El Cuerpo Técnico de Especialistas de Teleco
municaciones Aeronáuticas es el encargado de atender a la 
operación y supervisión de los medios de comunicaciones do la 
Aviación Civil en cuanto se relaciona con los Servicios Fijo, 
Móvil, de Radionavegación y de Radiodifusión Aeronáuticas y 
del Servicio de Información Aeronáutica a que se refiere el 
artículo 2.° de la Ley 27/1974, de creación del Cuerpo.

Art. 2. El Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomuni
caciones Aeronáuticas estará compuesto por los funcionarios que 
adquieran tal titulación e ingresen en el mismo por los pro
cedimientos establecidos reglamentariamente.

Los componentes de este Cuerpo prestarán servicio en aero
puertos, Centros y Dependencias de Aviación Civil, desempeñan
do las funciones que les asigne el presente capítulo de este 
Reglamento

Art. 3. El Técnico especialista de Telecomunicaciones Aero
náuticas desempeñará las funciones que se le asignen, de acuer-


